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RESOLUCIÓN DE 28 DE ABRIL DE 2004, DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL ÁREA IV DE 
ATENCIÓN ESPECIALIZADA, POR LA QUE SE PUBLICA LA RELACIÓN DEFINITIVA DEL 
PROCESO SELECTIVO PARA LA CONVOCATORIA DE PEÓN DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 
2003 Y MODIFICADA POR RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DE FECHA 8 DE ENERO 
DE 2004. 
 
 
Esta Dirección Gerencia, a propuesta de la Comisión de Seguimiento de Selección de Personal Temporal, y en 
virtud de las atribuciones otorgadas por la Resolución de 06-08-2002 (B.O.C.M. 23-08-02) de delegación de 
competencias 
 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO  Aprobar y hacer pública la relación definitiva del proceso selectivo de la convocatoria de Peón 
de fecha 23 de diciembre de 2003. 
 
SEGUNDO  En Anexo I a la presente Resolución se hace pública la relación del personal con 
indicación de la puntuación otorgada. 
 
TERCERO La presente resolución pone fin a la vía administrativa (Disposición Adicional Novena c) 
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común: B.O.E. 27/11/92) y, contra ella, podrá promover, 
alternativamente, recurso potestativo de reposición ante este Centro Directivo, dentro del plazo de un mes 
contado desde el día siguiente al de la publicación de esta resolución (art. 116 y 117 y Disposición 
Transitoria Segunda, párrafo segundo, de la Ley 4/1999, de 13 de enero: B.O.E.14/1/99, de modificación 
de la Ley 30/1992, citada); o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de esta Comunidad Autónoma, dentro del plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación de la presente a tenor de lo previsto en 
los artículos 10.1.i) y j), 14.1.2ª) y 46.1) de la Ley 29/1998 de 13 de julio (B.O.E. 14.7.98) reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 
Madrid, a 28 de abril de 2004 
EL DIRECTOR GENERAL DEL IMSALUD 
P.D. (Resolución de 06-08-2002) B.O.C.M. 23-08-2002 
EL DIRECTOR GERENTE 
 
 
 
 
Fdo.: Rafael Catalá Polo. 

 
 
 
DILIGENCIA:    Para hacer constar que con fecha                            04.05.2004                  se expone esta relación 

definitiva en los tablones de anuncios del Hospital Ramón y Cajal y en los Centros de 
Especialidades de San Blas y Emigrantes. 

 
 

 
LA SUBDIRECTORA DE GESTIÓN Y SS.GG. 
 
 
 
 
 
Fdo.: Dolores Rebato Esteban 


